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«Adaro», de Investigaciones Maneras, S. A., los estu(tios y resul­
tados obtenidos de los sondeos llevan a la conclusión de no ser 
aconsejwble proseguir los tcwbajoo en esta. zon1l.. 

Cumplidos los trámiJtes previstos por loo 8/rlticulos 50 de la 
vigente Ley de Minas y 153 del Reglamento paca su aplicación, 
y estimadas las circunstancias puestas de relieve por el Instt.tuto 
Nacional de Industria, no parece conveniente el mantenimiento 
de la reserva. 

En vir,tud de lo expues'to, este Ministerio acuerda: 
1.0 Levantar la reserva provisional a favor del Estado, de los 

yacimientos de minerales de hierro, plomo, cinc, plata y bario en 
determinada zona de la provincia de Almería, que a continuación 
se designa dispuesta por Orden ministerial de 20 de enero de 
1958, que obtuvo la última prórroga mediante Orden millisteri,al 
de 3 de febrero de 1965, pudiendo, por tan·to, sol~cttarse con arre­
glo a la leg1slacion vigente permisos de inve5'tigaciÓIl y concesio­
nes de explotación en la zona que se libera: 

Punw departida, la veleta de la ermita de Burjulú, desde 
donde se traza una línea recta hasta la veleta de la iglesia 
de Guazamara; desde aquí. una segunda reota hasta el punto de 
par'tida de la mina «Tres Pacos» en Sierrn de Almagro ' desde 
este pun'to, una tercera recta hasta la veleta del campan'arlo de la 
iglesia. de Cuevas de Almanzora; desde aqui, una cuarta reota 
hasta la veleta de la iglesia de Antas; desde aquí, una -qUinta 
recta hasta la veleta de la 19,1esia de Turre; desde aqUí, una sex,ta 
recta h asta la veleta de la iglesia de Moj~; desde aqui, una 
séptima recta hasta el ángulo Norte Oeste del edificio denomina.­
do Cuartel ' del Cantal; desde aqUí, una octava recta hasta la 
veleta de la iglesia de Garrucha; desde aquí, una novena roota 
hasta la veleta de la iglesia de Villaricos. y desde aquí, una dé­
cima y última recta hasta la veleta de la ermita de Burjulú, 
cerrándose así el perimetro del pol1gono. 

4.° ' Dejar sin efecto las condiciones especiales que con moti­
vo de la reserva se hubieran impuesto a los permisos ~ inves­
tigación y concesión de explotaciones otorgados de la zofia 
afectada, 

Lo <que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos a,ños 
Madr'id, 3 de enero de 1967.-P D" Angel de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Dkector general de Minas y Coinbust\¡\:)les. 

ORDEN de 3 de enero de 1967 por la que se levantu 
la reserva provisional a favor del Estado de yaci­
mientos de galena, baritina, óxidos y carbonatos de 
hierro en determinada zona de la prOVincia de 
Almería. 

Ilmo, Sr.: POI' Orden ministerial de 26 de juni.o de 1946, pu~ 
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de feMa. 12 de julio 
siguiente, se e&ta.blecló con C1lCooter provisional -d1R'a.tlJte tiem­
po necesario para la trami,t1l.Ción del expediente- la reserva a 
favor del Estado de los yacimientos de galena, bari,tina, óxidos 
y ca.rbonSltos de hierro, en deterrntIuid1l. zone. de la promcia de 
Almer1a, a petición del Insti,tuto Nacional de lndusttie.. 

Practicados divet'sos estuddos de la zona, a ka.vés de la. Em­
presa Nacional «Adaro, de Investigaciones Mineras, 8. A.I, y, de 
otra pa¡rte la profundidad aJcam:ada en los sondeos efectuados, 
han permi,tido comprobar que el mineral no es elGplotable eco­
nómicamente. se estima de lo. mayor conveniencia no mantener 
vigente esta reserve., habiéndose oumplido, previamet1Jte, los · trá­
mites dispuestos por 108 artículos 50 de la vigente Ley de Minas 
'11 153 del Reglamento pare. SU aplicación. 

En VÍi'ltud de lo expuesto, este MinistErio oo.uerdat 
1.0 Levantar la reserva provisional a favor del Estado ¡je 

los yacimientos de galena, baritina, óxidos y O9l'bonSltos de hie­
rro, en determinada zona de la provincia de Almeria., que segui­
damente se delimiJta, dispuesta por Orden ntinisterial de 26 de 
junio de .1946, pudiendo, por tanto, solicitarse con arreglo a la 
legislación vigente de permiSOS de investigación y concesiones 
de explotación de la zona que se libera: 

P1mto de paxtida, desde la veleta de la ermita de Burjulú, 
desde donde se traza una recta a la veleta de la iglesia de 
Villaricos, que se prolouga hasta la costa ; desde la veleta de la 
ermita de Burjulú se traza una recta a la veleta de la iglesia 
de GU'<lZamara, y desde aqu1 se traza Ulna 'recta al vértice de la 
triangulación hecha por el Instttuto Geográfico y C8Itastral co­
nocido .con el nombre de «IPinOSll, que se prof~~a hasta la cos­
ta; desde el pun'to de encuentro de est1l. Úm;wla. recta con loa 
costa se sigue la línea de la costa hasta su encuentro con la 
prolong'ación de la recta que U!Ile la veleta de la ermita de 
Burjulú con la veleta de la iglesia de Villaricos, con lo cual que­
da cerrado el perímetro. . 

p.o Dejar sin efecto las condiciones especiales que con 
motivo de la re13el"va se hubia-an impuesto a los permiBOB de 
investigaciÓIl y concesiones de explotación o>torgados de le. zone. 
afectada. 

Lo que comunico a V. l . para su conoc1mienw y efectos. 
b ios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1967.-P. D., Angel de las OUevas. 

Dmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

ORDEN de 26 de enero de 1967 por la que se resuel­
ve parcialmente la convocatoria a la iniciativa pri­
vada aontenida e11- la Orden de 18 de febrero de 1966, 
con rl}8pecto a determinados '{J1'oductoB del sector 
de quimica orgánica. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Ministerio de 18 de febrero de 
1966 se ofreció a. la iniciativa privada la instalación de plantas 
dirigidas a. la fabricación de determinados productos del sector 
de la qu1mica orgánica, estableciendo en dicha Orden las 'con­
diciones con respecto a capacidad de prOducción y localización, 
concediéndose un plazo que terminó elIde junio pasado para 
la presentaCión de los correspondientes anteproyectos técnico­
económicos, 

Transcurridos los plazos sefialados en la convocatoria se han 
presentado diversos anteproyectos, uno de los cuales dirigido 
a la .fabricación de 50.000 Tm./año de metanol, ofrece, a juicio 
de este Ministerio, las mejores condiciones para su realización 
por implicar la racionalización de una fábrica de fertilizantes, 
permitiendo aprovechar gran parte de sus instalaciones y a&e­
gw:ar el funcionamient.o para esta nueva actividad, en plazo 
reducido y a bajo coste, con el consiguiente ahorro de divisas 
en la importación de metanol, por lo que se estima que no se 
dan 108 supuestos del articulo cuarto de ia Ley 194/1963, de 28 
de diciembre y en el número quinto de la Orden de 18 de fe­
brero de 1966, en relación con la. necesidad de suplir la inicia­
tiva pttVada a través del sector público. 

La aceptación de este proyecto no supone exclusividad algu­
na para el futuro, puesto que ' de acuerdo con las disposiciones 
vigentes acerca de la. instalación de nuevas industrias, las fá­
bricas destinadas a la obt.ención del metanol gozan de libertad 
de InstalaCión siempre que cumplan la mínima capacidad de pro­
ducción prevista en el Decreto 3727/ 1965, de 18 de diciembre 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 305, del dia 22), 

En atención a lo expuesto, y vistos los informes elaborados 
por la Dirección General de Industrias Quimicas y de confor­
midad con la propuesta formulada por la misma y previo dic­
tamen de la Asesoría Jurídica, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 
1.0 Se acepta en sus propios términos el ofrecimiento hecho 

por «Abonos Sevilla, S. A.», para complementar las instalacio­
nes que posee en Sevilla de fabricación de fertilizantes con los 
elementos preciSOS para obtener 50.000 Tm./afio de metanol, de­
biendo realiZarse la instalación en los términos y condiciones 
que figuran en el proyecto presenta4o. 

2.° Se sefiala un plazo de quince meses, a partir de la pu­
blic'ación de la presente Orden, para la puesta en marcha de 
las nuevas instalaciones, así como un plazo de seis meses, con­
tados a partir, asimtsmo, de la pUblicación de esta Orden; para 
la presentación en ia Delegación de Industria correspondiente 
de la documentación a que hace referencia el artículo cuarto 
del Decreto de 26 de enero de 1963 y Orden complementaria 
de 22 de febrero del mismo mes y afio 

3.° Se faculta a. la Dirección General de Industrias Quimi­
cas paza fijar las garantías que aseguren el cumplimiento de 
las condiciones impuestas. 

4.° Si transcurrIdo el plazo establecido en el número segun­
do de la presente Orden no se hubiera procedido a solicitar 
la iIiscripción provlsion¡¡.l en el Registro industrial, el Minis­
terió de Industria podrá invitar a cualqUiera de los otros ofe­
rentes a realizar su proyecto o, en su caso, propondrá al GObier­
no que encomiende la ejecución y re¡¡.lización del correspondien­
te proy!'lcto al Il)stituto Nacional de Industria. 

5.0 No procede proponer ál Gobierno que el sector público 
supla la insuficiencia de la iniciativa privada. con respecta a.l 
sector ¡p,dustrial objeto de la presente convocatoria, siempre 
que la. Entidad a que se ha hecho referencia en el número pri­
mero de la. presente Orden cumpla con las condiciones que en 
la misma se determinan. 

Lo que comunicó a V. l. para su 
efectos. 

Dj.os guarde a V. l. mu~hos afios. 
Madrid, 25 de enero de 1967. 

conocimiento y demás 

LOPEZí B1'lAVO 
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Quimicas. 

RESOLUClON del Distrito Minero de Madrid por 
la que Be declara la neeeBtdad ele ocupación de die­
ciséis parcelas en el término muntctpal de EsquivtaB 
(Toledo). 

ViBto el elq)ediente de e]gpropiación forzosa incoado por la 
«Socied~ Anónima Espa.ño1a de Ceme.ntos Portland»; 

Result&n<;lo que el «Boletín Oficial del Estado» número 159, 
d~ 5 de julio de 1966, publica el Decreto 1646/ 1966, de 16 de 
junio, POI' el que se decla.ra .a. la «Sociedad Anónima Espafiola 
de Cementos Portla.ndl con q,erecho a acog&se a los beneficios 
de la Ley de E~ropiación Forzosa a. efectos de adquirir las 
parcelas de terrenos que concretamente se lleguen a declwrar 
necesarias; 

Considerando que practicada la información pÚblica como 
se indica en el articulo 18 de la Ley de 16 de diciembre de 
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1·954 Y 17 del Reglamento de 26 de !iJbril de 1957, no se ha reci­
bido dent ro del plazo reglamentario ningún escrito de rectifica­
ción ni oposición a la ocupación de los bienes relacionados en 
el anuncio ; que elev!iJdas tod as las actUlvciones a la Abogacía 
del Estado inform a ésta que las estima correctas y ajust!iJdas 
a l Reglamento o,e la Ley de Expropiación Forzosa, aprob!iJdo 
rpor Decreto de 26 de !iJbril d e 1957, 

Esta Jefatura ha acord!iJdo declarar la necesidad de ocu­
pación de las parcelas que a continuación se relacionan. 

Contra esta Resolución podrá recurrir se en alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Industria en el plazo de diez 
días, presentando el escrito de recurso en estas oficin as, Juan 
d e Mena, 10. 

M!iJdrid, 17 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe.-362-C. 

RELACION QUE SE CITA 

POlígono Parcela Propietario ~xtensi6n Clase Paraje 
en hectáreas de cultivo 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

62 
58 
68 
70 
73 
53 
50 
58 
60 

Mercedes Sánchez ...... .. ....... ....................... . O,2~50 
1,5500 
0,7500 
3,5125 
0,3750 
2,562'5 
2,2740 
2,7820 
0,7260 
0,8720 
1,2580 
1,5160 
0,9820 
0,2300 
1,1220 
1,3380 

Cereal 3.­
Cereal 2.­
Cereal 2.­
Cereal 2.­
Cereal 3.­
Cereal 3." 
Cereal 3." 
Cereal 3.' 
Cereal 2,' 
Cereal 2.­
Cereal 2.' 
Cereal 2.' 
Cereal 3.' 
Cereal 3." 
Cereal 1.' 
Cereal 2." 

La Oliva Redonda, 
La Oliva Redonda, 
La Oliva Redonda. 
Coronillas. 
Coronillas. 

Mariano Diego Torrejón ., ......................... .. .. 
Juan García Diego ............. ...................... .. 
José Moya Garcia ........ .. .............. .......... ..... . 
Sotero Plaza Torrej ón ...... ... ... ..... ... ....... .... . 

La Oliva Redonda. 
El Rey. 

Mariano Arias Moya ........................ ........ .... . 
Angel Sánchez Torrejón ............... ....... ..... .. 

El Rey. Emilio González Ugena .......... ... ........... .... .. 
El Rey. Marcelino García Hernando .... .................. .. 

8 
10 
11 
54 
14 
19 
62 

Sotero Plaza Torrejón ................................ . El Rey. 
El Rey. Dominga Martín Torrejón ........................ .. 
El Rey. Antón Salas T?~rej ón .... .... ..... .. ................. . 

Manano TorreJon , ........ , ............ .... ........... .. El Rey. 
El Rey. 
El Rey. 

Mariano Arias Moya ....................... .... .. ... . .. 
Deogracias Diego ...................................... .. 

El Rey. Bernardo Sánchez Torrejón ...................... .. 

MINISTE RIO DE COMERCIO I 

ORDEN de 21 de enero de 1967 sobre concestOn a 
Compañía «Juan Frau, S. A.» (FRAUSA); «Frau­
sa JI, S. A .», y «Calzados Mulet, S. L.», del régi­
men de reposición con franquicia arancelaria para 
importación de materias primas por exportaciones 
de calzado previamente realizadas. 

Ilmo. Sr. : Oumphdos los ocámiltes reg'lamentarios en los expe­
dientes promovidos por Compañía «Juan Frau, S. A.» (FRAU­
SA); «Frausa n , S. A.», y «Calzados Mulet, S. L.», solicitando 
la importación con franquicia arancelaria de pieles y b!iJd!iJilas 
como reposición por expor'lJaciones previamente realizadas de 
botas de «cow-boy» de diversos modelos para caballero y señora, 

Este Ministerio, conformáindose a lo inform!iJdo y pro¡puesoo 
por la Dirección General de Política Ar!iJncelaria, ha resuelto: 

Primero.-Se con cede a las firmas Compañia «JU!iJil l<1rau, 
Socied!iJd Anónima» (FRAUSA), con domIcilio en General R. Or~ 
tega, 150, Palma de Mallorca; «Frausa n, S. A.», con domicHio 
en JU!iJil Mestre, 49, P!iJlma de Mallorca, y «Oalzados MuIe't, 
Sociedad Limilt!iJda». con domtcilio en Obispo Pedro Roig, 67. 
Lluohmayor (Brule!iJres), la import!iJoión con franqUicia aranc€'" 
laria de boxcalf negro y color en pieles enteras, en hojas o 
crupones, curtición mineral o sintét ica; búfalos en negro y color 
en pieles enteras, en hOjas o crupones en cur'tición mineral o 
sintética, y badana p!iJra forro de botas, en curltición vegetal y 
pieles termin'!iJdas (pieles de ovinos preparadas). como reposi­
ción de las cantid!iJdes de estas mruterias ~imas empleadas en 
la, fabricación de botas de «cow-boy» para caballero y señora 
PTeVÍMIlen te exporit!iJdas. 

Segundo.-A efectos cont!iJbles se est'aJb~ece, según las pieles 
emple!iJdas, que 

Por cada par de botas de «cow-boy» para caballero exportado 
podrán importarse 5,,'5 pies cuadrados de boxcalf en negro o 
color, en piezas enteras, en hojas o crupones curtición mineral 
o SiIl:tética, o 5,4 pies cuadrados de búfalos' en negro o color, 
en pIeles en teras, en hojas o crupones, curotición mineral o 
sintética y cinco pies cuadrados de badana para forros en curti­
ción vegetal y pieles terminadas (pieles de ovinos prepar!iJdas). 

Por c!iJda par de botas de «cow~boy» opa,ra cruballero, expor­
t!iJdo modelo «Ranch-WellingtoID>, podrán importarse: cinco pies 
cu!iJdrados de boxcalf en negro o ooJo-r en pieles enteras, en 
hojas o orupones, curt-ición mineral o sintética" o 4,9 pies cua­
drados de búfa¡]o negro o color, en pieles enteras, en hojas cru­
pones, curtición mineral o sintética, 4,5 pies cuadr!iJdos de 
badana para forros en curüci&1 vegetal y pie1esterminad'as 
(pieles de ovinos prepar!iJdos) . 

Por cad a par de botas de «cow-boy» ex¡por.tado para cruba­
llero, modelo «Welling'oon», podrán import!iJrse: 4,5 pies cuadra-

dos de boxcalf en negro o .color en pieles enter as, en hojas o 
crupones, cUfltición rnmeral o sintética, o 4,4 pies cuadrados de 
búfalo en negro o color, en pieles enteras, en hojas o crupones, 
curtición mineral o sintética, y 3,75 pies cuadrados de badana 
para forros en cur;tición vegetJal y pieles terminadas (pieles de 
ovinos preparadas) . 

Por c!iJda par de botas de «cow-boy» para señora exportado 
podrán importarse 4,8 pies cuadrados de boxcalf negro o color 
en pieles enteras, en hojas o crupones, cur1tioión nllD.erail. o sin­
tética, o 4,4 pies cuadrados de búfa lo en negro o color, en pieles 
enteras, en hojas o crupoilles, curtición minera;l o sintética, y 3,75 
pies cuadr!iJdos de b!iJdana para forros de botas, en curtición 
vegetal y pieles terminadas (pieles de ovinos prepar!iJd'as). 

Dentro de estas cantidades se consideran sUbproduCltos 3IPr~ 
vechables el 12 por 100 de la mater ia prima importada, que !iJdeu­
darán los derechos arancelarios que les corresponda por la par­
tida arancelaria 41.09, conforme a las normas de valoración 
vigentes. 

Tercero.-Se otorga esta cOlllcesión por un período de cinco 
años, a partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial ' del Est!iJdo». Las exportaciones que se h aY!iJil efectuado 
desde el 19 de octubre de 1966 por «Oompafiia Juan Frau, S. A.» 
(FRAUSA), y por «Frausa n , S. A.», y desde el 26 de octubre 
del mismo año por «Calzados Mulet, S . L.», h asta la fecha de 
la publicación, también darán derecho a reposición si niúnen 
los requisitos previsoos en la norm a 12 de las contenidas en la 
Orden ministerial de la !Presidencia del Gobierno de 15 de 
marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si­
guien'te a la fecha de las ~portaciones respectivas. Este plazo 
comenz!iJrá a contarse a partir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las 
exporitaciones a las que se refiere el párrafo aIliterior. 

CU!iJr,oo.-La e~pol'tación precederá a la importación, debien­
do hacerse constar en toda la documentación neeesaria. p!iJra el 
despacho que la fil'ma interes!iJda se acoge al régimen de re-­
posiCión otorg!iJdo por la presente Orden . 

Loo países de orígen de la mercancía a import~ con fr!iJil­
quicia ar!iJilcelaria serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales. Loo países de destino 
de las exportaciones semn aquellos cuya moneda de pago sea 
conver.tible, pudiendo la DIrección General de Comercio EJote.­
rior cuando lo estime oportuno autorizar exportaciones a los 
demás paises valederas p~a oIbtener reposición con franquicia. 

Quinto.-Las operaciones de importación y expor tación que 
se pretendan realiz!iJr al amparo de esta ooncesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la DIrección Gen.era;l de C~ 
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen. 

Sex'oo,-La, Dirección Gener'al de Aduanas adoptará las me-­
didas que considere oportunas p!iJra el debido con1;rQ1 de las 
operaciones. 

Séptimo.--Para obtener la licenoia de importación con fran­
quicia arancelaria el beneficiario justificará mediante la opor­
·tuna cer,tificación que se han exportado las mercaru:ias corres­
pondientes a la reposiclón pedida. 


